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Estado de Michoacán, resolvió el expediente 

SECPV/2116105106516, en el cual se determinó que era 

improcedente la solicitud de expedición de la credencial para 

votar, resolución que le fue notificada a la actora ese mismo día. 

II. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. Inconforme con la anterior 

determinación, el ocho de marzo de dos mil veintiuno, la 

ciudadana Karla Lizette Cortés Treviño promovió el presente 

juicio ciudadano. 

III. Aviso de presentación de la demanda del juicio 

ciudadano. Mediante el oficio INE/VDRFE/10/0123/2021, de 

ocho de marzo del año en curso, recibido en la cuenta 

avisos.salatoluca@te.gob.mx ese mismo día, el Vocal del 

Registro Federal de Electores de la 10 Junta Distrital Ejecutiva 

en el Estado de Michoacán, informó a este órgano jurisdiccional 

sobre la presentación de la demanda del juicio ciudadano al que 

se hace referencia en el punto anterior. 

IV. Recepción de constancias. El doce de marzo siguiente, en 

la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, se recibió la 

demanda de juicio ciudadano; el aviso de presentación; el 

informe circunstanciado; la cédula de publicación; las razones de 

fijación y de retiro, así como diversas constancias que consideró 

necesarias para resolver el presente medio de impugnación. 

V. Integración del juicio ciudadano y turno a ponencia. Ese 

mismo día, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional 

acordó integrar el expediente ST-JDC-74/2021, y turnarlo a la 

ponencia a cargo del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, párrafo primero, y 99, párrafos primero, 

segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, inciso c); 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 3°, 

párrafo 2, inciso c); 6°; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso a), y 

83, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Precisión de la autoridad responsable. Como ha 

quedado anotado en el proemio de este fallo, la autoridad 

responsable es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal 

respectivo en la 10 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de 

Michoacán, conforme con lo previsto en los artículos 54, párrafo 

1, inciso c); 62, párrafo 1; 63, párrafo 1, inciso f), y 126, párrafo 

1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en los que se establece que dicha autoridad es el 

órgano del Instituto Nacional Electoral encargado de prestar los 

servicios inherentes al Registro Federal de Electores, como son, 

entre otros, la expedición y entrega de la credencial para votar. 

Es decir, de acuerdo con la normativa citada, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral, por conducto del Vocal respectivo en la 10 Junta 

Distrital Ejecutiva en el Estado de Michoacán, será la encargada 

de llevar a cabo la expedición y entrega de las credenciales para 

votar. 
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b) Oportunidad. El presente juicio fue promovido dentro del 

plazo de cuatro días previsto en el artículo 8° de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

toda vez que la actora tuvo conocimiento del acto reclamado el 

cinco de marzo de dos mil veintiuno, y la demanda fue 

presentada el ocho siguiente, por lo que se considera que su 

presentación fue realizada en forma oportuna. 

c) Legitimación. El presente juicio es promovido en forma 

individual por una ciudadana, por su propio derecho, y hace 

valer presuntas violaciones a su derecho político-electoral de 

votar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, 

párrafo 1, en relación con el 80, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

d) Interés jurídico. Se considera que este requisito se 

encuentra cumplido, toda vez que, precisamente, la actora fue 

quien solicitó la expedición de la credencial para votar ante un 

módulo de atención ciudadana perteneciente a la 10 Junta 

Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

Michoacán. 

e) Definitividad. De conformidad con el artículo 143, párrafo 6, 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

el acto impugnado en este juicio es la resolución administrativa 

que recayó a la solicitud de expedición de credencial presentada 

por la ciudadana, determinación contra la cual no procede 

ningún otro recurso o medio de impugnación. 

CUARTO. Causa de pedir, pretensión y litis. La actora 

sustenta su causa de pedir en la transgresión a su derecho 
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A su vez, en el artículo 7°, párrafo 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que 

votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección 

popular. 

En el diverso artículo 9º, párrafo 1, del ordenamiento referido, se 

dispone que, a efecto de que los ciudadanos puedan ejercer el 

derecho de votar, deberán, además de satisfacer los requisitos 

previstos en el artículo 34 de la Constitución federal, estar 

inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con la 

credencial para votar. 

En el artículo 126, párrafos 1 y 2, de la Ley en cita, se prevé que 

el Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Dirección 

Ejecutiva competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y 

Distritales Ejecutivas, prestará los servicios inherentes al 

Registro Federal de Electores; asimismo, que dicho Registro es 

de carácter permanente y de interés público, cuyo objeto es 

cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional. 

Por otra parte, en los artículos 127 y 128 de la Ley citada, se 

establece que en el padrón electoral constará la información 

básica de los hombres y mujeres mexicanos, mayores de 

dieciocho años que han presentado la solicitud a que se refiere 

el párrafo 1 del artículo 135 de dicho ordenamiento, agrupados 

en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de 

ciudadanos residentes en el extranjero. 

Asimismo, en el artículo 129 del citado ordenamiento, se prevé 

que el padrón electoral del Registro Federal de Electores se 

formará mediante las acciones siguientes: 
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